
  

INFORME DE GERENCIA 
DE LA COMPAÑÍA EXPLOECUNOR EXPLORACION EXTREMA ECUADOR 

S.A. 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el Estatuto de la compañía así como lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, me permito poner en su conocimiento el siguiente informe de Gerencia 
correspondiente al ejercicio económico del año 2011. 

1. Durante el presente ejercicio económico, nos hemos orientado 
fundamentalmente a la consolidación de la marca en el mercado ecuatoriano. 

Se abrió un segundo local en el sector de la Mariscal donde creemos existe un 
enorme potencial de ventas. 

Las metas y objetivos debidamente programados y previstos para el año 
económico fueron cumplidos a cabalidad. La empresa tuvo ventas interesantes 
ingresos que generaron resultados económicos aceptables para el corto tiempo 
que tiene la empresa. Sin embargo si se dio un limitante en el último mes del año 
por dificultades que se presentaron en la importaciones. 

Se ha dado total cumplimiento a todas las disposiciones de la Junta General. 

Como es norma y comportamiento de la compañía, durante este periodo, ha 
cumplido con todas las obligaciones laborales con sus empleados, encontrándose 
al día en cuanto a sus pagos y beneficios, consecuentemente no ha tenido ningún 
conflicto laboral o legal. Las relaciones con todos los empleados y trabajadores 
de la empresa han sido cordiales y siempre enmarcadas dentro de las normas y 
preceptos laborales. 

La situación financiera de la compañía al 31 de diciembre del 2011, se encuentra 
claramente detallada en los balances y estados financieros adjuntos. 

Las obligaciones tributarias fueron cubiertas y cumplidas a cabalidad. 

La empresa ha cumplido con las regulaciones de Propiedad Intelectual y de 
Derechos de Autor. 

Quiero dejar expresa constancia de mi agradecimiento al personal y a todos quienes 
hacen la compañía y, particularmente, a los señores Accionistas por la confianza en 
mi depositada.    Ustedes, 
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